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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo el 175° Aniversario de la Fundación del Histórico 
Colegio del Uruguay "Justo José de Urquiza" de la ciudad de Concepción del 
Uruguay, a celebrarse el 28 de Julio del corriente año.  
 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a las autoridades del Colegio "J.J. de 

Urquiza" y de la Municipalidad de Concepción del Uruguay.  

 

 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de julio de 2024 
   
 
 
 
 
                                                                                       Rafael CAVAGNA 
                                                           Vicepresidente 1° H. C. de Senadores 
                                                                          A/C de la Presidencia 
 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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